
1.	DESCRIPCIÓN

PASO	1

Realizar	el	ingreso	de	cuenta	corriente	dentro	de	seadex	web:	www.seadexweb.export.com.gt/

	

	

PASO	2

El	sistema	detecta	que	el	descargo	no	ha	sido	presentado	durante	los	45	días	posteriores	a	la	exportación	y	genera	la	multa	por	presentación
extemporánea.

PASO	3

Se	transmite	el	formulario	SAT	8008	a	través	de	BANCASAT.	Importante:	consignar	en	dicho	formulario	el	número	de	orden	de	la	DUCA	de
exportación.

Se	calcula	al	tipo	de	cambio	del	día	en	que	se	va	a	transmitir	el	pago,	de	conformidad	a	la	tasa	del	banco	de	Guatemala.

Ejemplo	de	formulario	8008:

http://www.seadexweb.export.com.gt/


PASO	4

Ingresa	al	siguiente	link:	https://portal.sat.gob.gt/portal/verificador-de-declaraciones/		para	realizar	la	verificación	del	pago	del	formulario	8008,
de	la	siguiente	manera:

Ingresar	el	NIT	de	la	empresa	sin	guion,	en	la	casilla	“NIT”
En	el	tipo	de	“Búsqueda”	seleccionar	“Formulario”
En	la	casilla	“Numero”	colocar	el	número	de	formulario,	precedido	por	el	8008.	Ejemplo:
800815000225

Si	el	pago	del	formulario	8008	se	aplicó	correctamente	en	el	banco,	el	sistema	generará	la	siguiente	pantalla,	en	donde	se	confirma	el
pago	realizado.
Guardar	la	imagen	de	la	verificación	en	PDF,	ya	que	la	misma	es	la	que	va	incluida	como	requisito,	junto	con	el	formulario	8008,	en	el
documento	adjunto.	Dentro	de	la	plataforma	de	Solicitud	pago	de	multa	extemporánea.	(ver	paso	#7)

PASO	5

Ingresar	nuevamente	en	seadex	web:

Menú	desplegable	izquierdo
Opción:	Descargos	Opa	Web
Solicitud	pago	Multa	extemporánea	

https://portal.sat.gob.gt/portal/verificador-de-declaraciones/


	

PASO	6

Dar	clic	sobre	el	botón	color	verde	“Nueva	Solicitud”

PASO	7

Ingresará	al	formulario	de	solicitud	de	pago	de	multa.	El	formulario	consta	de	4	puntos,	para	ingreso	de	informacion:

1.	Selección	de	exportador:	en	esta	casilla	selecciona	la	empresa	a	la	cual	necesita	aplicar	el	pago	de	la	multa	extemporánea.

2.	Ingreso	de	Formulario	SAT:

En	esta	casilla	“Número	de	formulario	SAT”,	digita	el	número	de	formulario	completo,	precedido	por	el	número	8008.

3.	Botón	examinar:	clic	sobre	el	botón	“examinar”,	para	buscar	el	archivo	PDF	que	debe	adjuntar.	En	este	apartado	debe	adjuntar	en	un
mismo	archivo	PDF,	tanto	el	formulario	8008,	como	la	confirmación	de	la	verificación	realizada	previamente	en	SAT.	Al	adjuntar	el	archivo
PDF,	el	sistema	genera	una	vista	previa	del	documento	(ver	imagen).

4.	Ingreso	de	póliza:	en	esta	casilla,	debe	ingresar	el	número	de	DUCA	de	exportación	pagada	con	el	formulario	8008	(ejemplo:
9152668911).	Para	que	el	sistema	genere	la	búsqueda	de	todos	los	descargos	realizados	con	ese	número	de	DUCA,	que	posean	multa	por
presentación	extemporánea	(anexo	1)

Anexo	1



	

PASO	8

Al	llenar	todos	los	campos	y	adjuntar	el	PDF.	Se	procede	a:

	Dar	clic	sobre	el	botón	color	azul	“Guardar	Solicitud”.
	El	sistema	generará	una	ventana	emergente	en	donde	le	indica	que	la	solicitud	ha	sido	creada	exitosamente.
Procede	a	dar	clic	en	el	botón	“aceptar”.

PASO	9

Procede	a	dar	clic	sobre	el	botón	verde	“Enviar	Solicitud”.

	

El	sistema	generará	una	ventana	emergente,	con	la	confirmación	del	envío	de	su	solicitud	a	revisión.	Si	usted	da	clic	sobre	el	botón
“enviar	solicitud”,	ya	no	podrá	revertir	la	operación.	Si	usted	desea	anular	la	operación,	dar	clic	sobre	el	botón	“cancelar.

Al	dar	clic	sobre	el	botón	aceptar,	el	sistema	genera	la	alerta	de	que	el	registro	ha	sido	enviado	exitosamente.	Para	la	revisión
correspondiente,	por	parte	del	departamento	de	Auditoria	VUPE-OPA.

Si	el	expediente	es	rechazado,	aparecerá	en	color	“rojo”,	en	el	apartado	de	estado.

El	motivo	del	rechazo	aparecerá	en	la	parte	inferior	del	formulario	de	solicitud	de	pago	de	multa.	Si	por	algún	motivo,	la	solicitud	no
cambia	de	color,	presionar	el	botón	F5	de	la	computadora,	para	refrescar	el	navegador.	Luego,	Procede	a	ingresar	a	la	solicitud,	para
realizar	las	correcciones	correspondientes.:

Clic	sobre	el	botón	guardar	solicitud
Y	luego,	clic	sobre	el	botón	enviar	solicitud.	Para	realizar	nuevamente	el	envío	de	expediente	a	la	revisión	por	parte	del
departamento	de	Auditoria	VUPE-OPA



Si	la	solicitud	ha	sido	aprobada	por	el	departamento	de	Auditoria	VUPE-OPA.	El	Estado	del	expediente,	aparecerá	en	color	Verde	como
“aprobada”.	Esto	significa,	que	todos	los	descargos	en	multa	aplicados	para	la	DUCA	correspondiente,	ya	han	sido	autorizados.
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